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no Civil de la provincia '

Boletín a Oficial
de la pi^'incM dc Logroño- 

V 5 **Fràn^ue<>\ Û0tà^rtînl(y 26/2
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Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘5O pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

iiniiKHi Clin, lit 14
RINRU

NOTA OEICIAL
Con esta fecha y haciendo uso del 

rA'rmios reglamentario que me ha si
do concedido per los Exemos Sres. 
Ministro de la Goberancion y Minis
tro Secretario General del Movirnien 
ÎO me ausento de la provincia.

De coformidad con las íatm lados 
que me confiere el articulo 218 de la 
Ley de Administración Local, he de
signado al Ilustrisimo Señor i-resi
dente de la Audiencia Provincial don 
Antonio Niño Asiudillo, para que me 
siisbitulla en el cargo de Got'mador 
Civil durante mi ausencia.

En la Jefatura Provincial del Mo
vimiento me sutítuirá de conformi
dad cenólas disposición.s vigentes en' 
la materia, vi Subjefe Provincial, ca
marada Fernando Tejada’ Véjet

Lo que hago público para g n'ral 
conocimiento. *

Logroño, 18 de agosto de 1956. 
El Gobernador Civil y Jeí'e Provin

cial del Movimiento 
vueioís|iv^ rzioia asof
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CIRCULAR
1060 

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
Habiéndose presentado la epizootia 

üe fiebre aftosa, conocida vulgarmen 
cuyo nombre agalaxia contagio

sa, en el ganado de la especie ovi
to, existente en el término munici
pal (te Entrena, este Gobierno Civil 
3 propuesta dé la Jefatura del SeT- 
vicio Provincial de Ganadería y en 
^mplimiento de lo prevenido en artí 
<^ulo 134, Cap. XII, Título II del ví
sente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 

de marzo), procede a la cteclara- 
*^ón oficial de la existencia de dicha 
*^fermedad.

bes animales enfermos se encuen

tran en el ganado de Benito Cerro- 
laza.

Señalándose como zona infecta com 
puesta y llega el Llano de Vajón y 
Celadas hasta la Senda de -Fuvñté 
Picas, como zona sospechosa todo el 
término municipal y como zona de 
inmunización Entrena.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos, habiendo si
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; ctesinfección de esta
blos y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 21 de agosto de 1958.
El Gobernador Civil

1211

iïlînuleno ¿e la 
Gobernación
MINISTERIO DE LA GOBER 

NACION
En el “Boletín Oficial del Estado’’ 

número 173, de 21 de julio de 
1.958, se inserta resolución de la 
Dirección General de Sanidad 
por la que se dan normas para 
la renovación anual del permiso 
sanitario de funcionamiento de 
las industrias de la carne.

Próxima a terminar la. presente 
campaña de sacrificio e indusfriali- 
zación de cerdos, es procedente re
novar la autcrización de las indus
trias de la carne, consumo en fresco, 
y familiar para la campaña 1958-59 
así como la^ actividetes ded comercio 
a) por mayor de productos cárnicos, 
almacenes y talleres de elaboración 
de tripas para el año natural de 195

Por lo expuesto, y en virtud de la 

j delégaction conferida a esta Dirección 
General como consecuencia de lo 
prevenido en el articulo segundo de 
la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 17 de septiembre de 
1957, se dispone lo siguiente:

1.- La renovación db la autoriza
ción sanitaria para ©laborar salazo
nes, embutidos, conservas cárnicas y - 
próductos de fiambrería en las in
dustrias chacineras mayorés, regla
mentariamente ibgistradas en la Di
rección General de Sanidd, tendrá 
efectos a partir del 1 de octubre del 
año actual, con vigencia hasta 30 de 

j septiembre de 1959, en aquellas in
dustrias que dispongan de instalacio
nes frigoríficas para una perfecta ma_ 
duración y conservación de las car
nes y productos derivados, limitán
dose tal vigencia hasta el 30 de abril 
en aquellas otras indutrias que ca- 
recan de instalaciones frigoríficas y 
efectúen sus laborbs de fabricación 
en ambiente natural.

2^ Los expedientes de prórroga se 
formularán ante la Dirección (teñó- 
ral de Sanidad, bien directamente 
por las Empresas interesadas o por 
conducto de sus organizaciones Sin
dicales, dóntro de un plazo que ter
minará el 31 de agosto próximo para 
los matederos industriales y fábricas 
chacineras.

El plazo para los expedientes de 
prórroga de almacenes al por mayor 
db productos cárnicos, almacenes y 
talleres de elaboración de tripas ter
minará el 30 de noviembre..

3^ I.os mataderos industriales y 
fábricas chacineras cuyos expedien
tes de prórroga hayan, sido resueltos 
favorablemente deberán ingresar en 
la primera quinebna de noviembre en 

‘la cuenta corriente de Inspección Ge
neral de Sanidad Veterinaria en el 
Banco dn España db Madrid, el 50 
por ciento del canon mínimo saniía- 
en que esté clasificada su industria 
rio que correspónda a la categoría 
o concierto establecido, 'abonándose 
el 50 por 100 l’estante en la primera 
quincena de enero de 1959, y mensual
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tades inherentes a la prestación ue 
un servicio de reconocimiento eficaz 
en las matanzas para consumo fami
liar en aquellos Partidos Veterinarios 
de gran extension o diseminación de 
poblados y caseríos; es pues, necesa
rio organáziar el servicio de reconoci
miento de cerdos para consumo fa
miliar, de modo que ni uno de ellos 
se sustraiga al examen microscópico 
du sus carnes en investigación de la 
existencia de aquellos parásitos.

A tal efecto, las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad, con el concurso de 
las Inspecciones Provinciales du Sa
nidad Veterinaria organizarán estos 
servicios de acuerdo con las caracte
rísticas especiales de las provincias 
ruspectivas y con arreglo a las si
guientes bases:

a) Fijación por las autoridades lo
cales, de acuerdo con el Veterinario 
titular de dias de matanza en cada 
uno de los poblados quu constituyen 
el partido Veterinario, a cuyo titular 
le será fapilitada relación nominal de 
ios vecinos que han de hacer uso de 
tal prorrogativa y número du cerdos 
a sacrificar que en ningú caso será 
superior al cálculo de necesidades del 
consumo familiar en evitación del 
peligroso comurcio clandestino de 
carnes y productos cárnicos efectua
dos en determinadas regiosnes espa
ñolas que quienes al amiparo de una 
costumbiu tradicional realizan ma
tanzas cuantiasas muy superiores, a 
aquellas necesidades con fines de es
peculación.

b) A la vista de los datos recogi
dos en cada Partido, el Vutérinario 
titular presentará ante la Jefa'+ura 
Provincial de Sanidad una declara ció 
jurada en la que manifieste de modo 
correcto hallarsu en condiciones de 
prestar el servicio en su totalidad 
entendiéndose por tal la recogida de 
muestras de carnes de los curdos sa
crificados y examen microscópico de 
las mismas, así como la aplicación 
de las placas sanitarias reglamenta
rias de los jamones y paletillas que 
no tea objeto de despecie.

c) Cuando el Veterinario Titular 
considere la imposibilidad de efec
tuar el servicio en el Partido comple
to lo hará así constar ante la jufa- 
turá proponiendo en consecuencia la 
aportació de otro Veterinario para 
la práctica de esta indeclinable fun
ción sanitaria, señalándose por la JU- 
fatura la zona del partido en que ca-, 
da uno a de actuar.

d) De los resoluciones que se adop
ten en cada provincia en lUlación 
con las anteriores apartados se dará 
comienzo por la Jefatura de Sanidad 
a esta Dirección General dentro ckt 
uir plazo que terminará el 30 de sep 
tiembre próximo.

ev Los jamones y palutillas pre

mente el exceso de, cerdos sacrificados 
o kilos elaborados cuando sobrepasen 
los que ampara su categoría, para 
aquellas industrias que no tengan 
concierto establecido.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, almacenistas y 
talleres de elaboración de tripas efec 
tuarán e^. ingreso de la totalidad del 
canon sanitario miniano en la pri
mera quinecna de enero de 1959 y 
m’ensiialmente los excesos de kilos 
que sobre'pasarán aquel minimo.

4? luás industrias denominadas día , 
ciñeras menores incoarán sus expe
dientes de renovación sanitaria hasta. 
^1 31 de agosto próximo ante las Je
faturas provinciales de Sanidad, la 
cual previos los informes resultan
tes de la visita reglamentaria efec
tuada por la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria, resolverán 
1 oprocedente.

Los propietarios de chacinerías me 
ñores efectuarán el ingreso del ca- 
non mínimo sanitario en la misma 
forma establecida en el apartado an
terior para los mataderos industriales 
y fábricas chacineras, abonando - al 
final de la campaña, que a estos efec 
tos será referido el 31 de agosto los 
excesos de cardos sacrificados sobre 
los que ampare el referido canon mí
nimo.

5^ Los jamones y paletillas elabo
rados por las industrias chacineras 
serán objetó de aplicación de la pla
ca sanitaria reglamentaria en presen
cia dei Inspector Veterinario de la 
Industria, debidamente preci riada, 
bien inmediatamente de practicado el 
reconocimiento o después de haber 
'permaríceido en la salazón, en el mo
mento de ser colgados para su oreo 
y curación.

Los Interventores Sanitarios de 
almacenes al por mayor de produc
tos cárnicos no formalizarán la entra 
da en almacén dP jamones y paleti
llas que carezcan de placa sanitaria 
levntando actá de intervención de las 
piezas que no la lleven y dando co
nocimiento a la Jefatura Provincial 
de Sanidad correspondiente, que pro 
cederá en la forma dispuesta en el 
apartado noveno de la Ordvn del Mi
nisterio de la Gobernación de 17 de 
julio de 1956 (Boletín Oficial del Es
tado del 29).

6- La aplica ci on de las normas 
sanitarias al consumo de carnes do 
cerdo y productos elaborados a base 
de las mismas ha disminuido de modo 
ostensible los casos de infestaciones 
humanas por triquinosis y cisticer- 
cosis; pero, no obstante aunque de 
modo esporádico se evidencian algu
nos brotes cuyos orígenes ocasionales 
son en su mayor parte de sacrificios 
y circulación clandestina de carnes 
o productos y a veces por las dificul

sentados pair su venta en los merca
dos rurales, así como igualmente les 
que circulen de modo distinto y que 
no estén provistos u? las placas sa
nitarias serán objeto de intervención 
y decomiso en la forma dispuesta en 
el párrafo quinto de esta circular.

7? Les taJleiUs de elaboración de 
tripas habrán de reunir en sus instala 
clones las condiciones mínimas pre
vistas en la Orden del Ministenio de 
la Gobernación de 3 du julio de 1947 
(Boletín Oficial del Estado de 9 de 
julio siguiente), a los cuales habrán 
de referirse con todo rigor, los infor
mes cu visitas de las Inspecciones 
Provinciales de Sanidad Veterinaria 
tanto en los talleres de nuevo esta
blecimiento como en los ya ’estableci
dos, dándose a aquellos de etsos ulti-' 
mes que no reunan las condiciones 
citadas un plao fijado no cumplen 
el requerí mlunto.

8”? Los Veterinarics Directores de 
los Mataderos Municipales cuidarán 
bajo su responsabilidad de que las 
tripas de teses sacrificadas en lœ 
mismos sean entregadas a propie
tarios de talleres autorizados por la 
Dirección General de Sanidad, a cu
yo efecto Uxigirán la presentación del 
carnet de identidad expedido por el 
grupo sindical correspondiente o do
cumento autorizado en la organiza
ción tal como dispone la Ordbn del 
Ministerio de la Gobernación de á9 
de septiembre de 1955.

En aquellas localidades donde haya 
instalados talleius serán esto spreci- 
samente los que tienen derecho pre
ferente para la recogida de tíipas 'en 
los respectivos Mataderos Municipa
les en. evitación de circulación de 
ustos productos de tan fácil altera 
ción. En atención a esta misma con
sideración sanitaria cuando ei Gru
po Sindical de elaboraciones de tripas 
alecto al Sindicato Nacional de Ga
nadería pueda realizar una organi
zación do zonas de recogidas entre 
sus afiliados deberá tener en cuenta 
la mayor proximidad de la situación 
del taller con los mataderos abaste- 
cudores.

Podrá ser objeto de autorización sa, 
nitaria la instalación de talleres cow 
plementarios en localidad distinta da 
taller principal, si’empre que aquéllo» 
reúnan las condiciones mínimas íi.® 
das para esto y sin que ello supong.» 
el derecho preterente de recogida « 
que se alude *en el párrafo anterior

9? A tenor de lo dispuesto en t 
apartado octavo de la Orden 
terial de 22 de diciembre de 1952 (^! 
letin Oficial del Estado du enero 
1953), las tripas destinadas a tal 
res fuera de la localidad en ■‘que 
producen irán acompañadas por gu’ 
de circulación expedida por »ál Ve 
rinario Director del mataderos de or
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gen cuya guia será visada por la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria cuando el traslado do las tri
pas sea a provincia diBiinta.

De acuerdo con el- grupo sindical 
de 91aboradores de tripas los emolu
mentos a percibir por la expedición 

la guia iJj circulación serán los 
siguientes;

Tripa de ganado dañar o cabrio, 
0’10 jxísetas unidad completa, exclu
yéndose la de lechal

Tripa de ternera hasta 100 kilcgra 
mes canal, n’5u p*.setas unidad.

Tripa de bovinos mayores, 1 i^ese- 
ta unidad, incluido rósea! y ciego.

Más el importe del impreso corros- 
pendiente.

En-todo caso, la percbixíion mini
ma por expedición'de la guia sanita
ria será de 5 pesetas aplicándose la 
tarifa anterior cuando las unidades 
que ampara resul tó la misma o’'su
perior cantidad.

10 I.as expediciones de tripas se
cas y saladas que procedentes de les 
talleiós elaboradores circula cen des
tino a las industrias de la carne o a, 
los almacenes distribuidores cualquie 
ra que sea ei formato del envase, lle
varan ón cada uno la placa sanitaria 
reglamentaria de-i modelo adaptado 
para jamon y paletillas.

Las Fmpresas propietarias de ralle 
res de elaboración de tripas que úó- 
jen transcurrir des ejercicios conse- 
Cüuv Sf 5.0 íphcitar la renovacióm 
anual de! iJermiso de íuncionamieru 
SdRiidno y carnot de identidad sindi
cal se entenderá que renuncia a sus 
scsix-chas siendo baja en el Registro 
üe tiaboradoi s de la Dirección Ge- 
'"•'¿l de S-’UidaU, pua recuperación 
de ao.uellos derechos habra de in

cudite cxp. d' níp cuino nueva in- 
ú'd.vr.a j

11 El comercio al por mayor de ¡ 
productos cárnicos industrializadOvS 
solo pueden ejercerlos los almadenis- 
ías togalmente autorizades por la Di
rección General de Sanidad, cuyos 
propietarios deberán hallarse en pose 
sión del carnet do identidad ‘expedido 
por la Organización Sindical corres
pondiente con el visto bueno de esta 
I>ircccián General.

12 A todos los efectos habrá de 
cumplirse las prevenciones que por 

prderiós Ministeriades anuales han 
Venido regulando estas actividades, 
aunque no se haga expresa mención 

ellas en. la presónte Circulas.
Las Jefaturas Provinciales de Sanj_ 

difundirán los preceptos de la 
presento Circular por medio gó>1 Bo-

Oficial de las provincias respec
tivas a fin de facilitar e.l general co
nocimiento y cumplimiento dó las 
Crismas.

Madrid, 10 de julio de 1958— El 
director General, Jessús García Or- 
®oyen.

BOJtriN OFICIAL

Ayiintaiiido de
ADQUISICION DE BASCULA 

1057
Pos acuerdos municipales bebida

mente adoptados según testimonios 
en el CApediente de su razón sale a 
concurso público el suministro be una 
báscula puente, incluido su montaje 
de 6Ô.000 kilos de fuerza, en la nueva 
Albóndiga municipal de esta capital 
de Logroño.

Los i; citad eres queda.rán en liber
tad para señalar los precios de sus 
ofertas.
. El ppego de condiciones que ha de
regir en es A concurso se hallará de 
manifiesto en el Negociado de Su-, 
bastas de este Ayuntamiento durarte 
las horas de oficina de todcs los dias 
laborabiós hasta ia feciia de licita
ción.

Los licitadores constituirán con an
terioridad a la presentación de plie
gos un depósito provisional importan 
te la suma de 7.000 pesetas que se 
consignará en metálico o ‘en 7alt res 
(computados conforme determinan la 
disposiciones legales en vigor), en la 
Depositaría municipal d- Logr te; 
en la Caja General bo Deposites o 
en cualquiera de las Suc.usabs de 
ésta.

Ei rematante queda obligado a ele 
var .su deposito provisAma 1 basta la 
suma de’ cinco per ciónto dt:l Imp :- 
te de la adjudicación en ca idad de 
fianza definitiva en la forma autori
zada para aquei.

El suministro y montaje de la bas
cula d'='bcrá realizarse por el adjudi
catario, ‘en 01 término de seis meses 
a partir de la adjudá-cación de.l con
curso.

Los pliegos que contengan propesi- 
ciónes se presentarán, únicame.ate, 
en el Negociado de Subastas be este 
Ayuntamiento, a las hoias de diez a 
doce de los primeros veinte dias ha
billes inmediatamenúe siguientes ai 
de la fecha en que aparezca publica
do el presente anuncio en el Boletín 
Oficial dbl Estado.

Las proposiciones se ajustarán oxa 
ta mente al siguiente modelo.

Don 
vecino de que vive en

calle de 
núm. - ón ter a do del Pliego de 
condiciones para suministro y mon
taje al Ayuntamiento de Logroño de 
una báscula puente de 60.000 kilos de 
capacidad y demás características re.* 
señadas en dicho pliego, adepta aque 
lias y se compromete a ello en el pre
cio de 
pesetas céntimos (se con
signará el pi'ecio en cifras y en letras) 
adquiriendo esté compromisó en nom

Página :í

' ( propio o de la per 
sona o entidad cuyo nombre se es
tampará exactamente), x

Logroño, be qg 1953
(Firma y rúbrica del licitador) 
Esta propesicioh se reintegrará con 

un Timbre del Estado de 6 pesetas y 
otro del Ayuntamiento de Logroño 
de 3 pesetas, y su preesntará bajo 
sobre cerrado y firmado por ©1 pre
sentador llevando en el anverso la 
siguiente inscripción “Propcsicion 
para optar a la adjudicación del 
concurso b? suministro y montaje 
de una báscula puente al Ayunta
miento de Logroño.’'’

La apertura de pliegos' será púbbz 
ca y so Celebrará a la hora de las do_ 
ce del primór día hábil inmediata
mente siguiente al de la fecha én 
qpe expire el plazo para presenta
ción c’o proipósidones, y tendrá lu
gar en la Sala Capitular ante la Me
sa presidida por el Ilustrísimo Señor 
Alcalde como Presidente, o Concejal 
en quien deiegbe, e integrada ademas 
por el Sr. Secretario de la Corpora
ción como autorizante del acto.

Al mismo tiempo, y a los efectos 
de lo deí’ornimado per el articulo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se ha
bili' a ei P'.azo de ociho días laborables 
contados a partir de la inserción f?e 
esté anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia a efectos de reclamacio- 

. nes centra el pliego b? condiciones 
que ha de regir en este concurso; 
las que, en su caso, deberán ser for
muladas por escrito qb? derá presen
tado en ©1 Registro General de en
trada de documentos de esta Corpora 
oión.

Lo que se hace público para g’ene- 
ral conocimiento.

Logroño, Í6 de agosto de 1958.
El Alcalde Accidental

1208

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS 
Indice número 33

Ordene.s de pago de pensión reci
bidas de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

Pascuala Lavín Ruósgas, Mesadas
Jesús Alvarez Merino, Retirados

1206

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de
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venia en almacén y al detall de VJS 
productos que se Indican, y que dan 
de tener vigencia en esta capital y
provincia, durante la semana com
prendida del 25 al 31 dei presentb 
mbs de agosto.

Artículos
PRECIOS

Almacén Detall

Plátanos 11’50 13’00
Manzanas 5’00 7’00
Peras (Especial) 1000 1200
Peras (cts.) 400 600
Naranjas (Selectas) 14’50 - 16'00
1 im mes (Berna) 19’35 21’35
Limones (Ctes) 9’00 11’00
Uvas (Moscatel) 8’00 . 11’00
Patatas 2’70 3’00
Acelgas 1’75 2’50
Cebollas 2’75 3’50
Tomates 2’25 3'50
Judías (verdes) 9’50 11’00
Pimientos (colorados) 12’00 13’25
Pimientos (verdes) 7’75 9’00
Lechugas 1’75 2’50
Zanah'oilas 4’00 5’00

Dichos precios como ya se irulica, 
son “máximos'’, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no podiendo sobrepasarlos en ningún 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 do la Co
misaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, á4 de agosto de 1958
El Gobernador Civil, 

José Elorza Aristorena
1217

LA
biwa rustica

ANUNCIO
1067

Se pone en conocimiento de los in
teresados por Rustica del tOrmino 
municipal de Poyales qué, en ,1a Al
caldía del mismo, estarán expuestas 
al público durante un plazo de quin
ce dias contados desde la publicación 
de este anuncio bn eí Boletín Oficial 
de la provincia, las relaciones de ca
racterísticas de los distintos cultivos 
y aprvoechamientos.

Logroño a ,23 de agosto de 1958.
El Ingeniero Jefe Provincial 

Víctor Labarga
V’ B’

El Delegado de Hacienda
Javier Dii^go

1214

.Milis ,
EDICTO

1046
El Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Pininos.
Hace saber: Qu’a habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre 
supuestj extraordinario formado pa
ra abastecimiento de aguas en esta 
localidad, queda expuesto al publico 
dicho documento en la Secretaría 
municipa Ipor término de quince 
días.

Durante dicho documento en. la 
este Ayuntamiento para ante el limo 
Señor Delegado de Hacienda de es
ta provincia por los habitantes de 
este término municipal y demás en,ti 
dades enumeradas ’en el articulo 683 
las reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados en 
el articulo 696 del citado Cuerpo le
ga^ .....Y para general conocimiento de 
manda publicar el presente a los efec 
tos del articulo 698 de la referida ley 

En PinlloB a 16 de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho. ,

El Alcalde
1175 

1053
Don José Barea Sáenz Jefe de la 

Hermandad db Labradores y ganade
ros de Quel.

Hace saber: Que ha cesado en su 
cargo de Recaudador y Agente Eje
cutivo de esta Hermandad don Fe
derico Adán Cabalo, habiendo desig
nado para ostentar el referido don 
José David Gutierrez Milla, de Arne_ 
nedo.

Quel, 8 db aosto de 1958
El Jefe de la Hermandad
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EDICTO
. 1065
Aprobado el anbt proyecto de pre

supuesto extraordi'narío formado pa- 
da la construcción de escuelas se ha
llará expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaria municipal por 
término de quincb dias en que podra 
ser examinado por cuantos lo dc-^’on 
p durante cuyo periodo podrán ocr-J 
mular cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimbn convenientes los 
habitantes de este término municipal 
y demás personas a que se refiere 
bi artticuio 683 núm 1, de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del arti
culo 696, núm2 cib la Ley de Régimen 

Local, texto refundido de 24 dj úlíú 
de 1955 y para gjn; ai con.>eimKr,- 
to.

Valgañón a 21 d? agosto de 1958,
El Alcalde

1204

ANUNCIO
1073

Se vende la quinta partb más ia 
mitad de esta quinta parte de una 
linca situada en el término de Cas
cajos de esta Ciudad, propiedad de 
la incapacitada Francisca Péi' z Ori
ve.

La subasta se efectuará el dia cin
co de septiembre a las doce her as en 
e.l domicilio de doña Antonia Boza- 
longo san Juan n'’ 31 Logroño.

Logroño 25 de agosto db 1958
1216 

'ANUNCIO
1059

De acuerdo con la prevenido en 
el adticulo 691 de la .Ley de Régimen 
Local texto refundido queda ’expues
to al público en esta Secretaría por 
el plazo del quince dias hábiles el 
expediente número uno de Suplemcn 
to de Crédito del Presupuesto ordi
nario actual, pana atender al pago 
inaplazable de obligaciones de es» 
Ayuntamlbnto.

Corpodales, 11'de agosto de 1958 
El Alcalie .

1210
EDICTO

1072
. Afídobadas por este Ayuntamien-o 

las Ordenanzas Fiscales ciue han * 
regir en el proximo ’.’jercicio d? 1955 
y siguientes quedan expuestas ai pú
blico duranté el plazo de quince días 
a los efectos db examen y reclama
ciones contra las mismas de cenf-x 
midad a lo disp.u€&to en el article 
722 del Texto Refundido de la ley oe 
Régimen Local vigbnte.

Fuenmayor 21 de agosto de 19
' El Alcalde '

. 1218
EDICTO

1071
La mancomunidad de este valle 

ne aprobado el plieo de condición^ 
que ha de regir en las subastas 
los productos forestales del ano 
y 1859 del mónte dbnominado 
Lorenzo Castillo y Garganta n- ’ 
de los de utilidad pública de es^ 
provincia a cuyo efecto en la. 
ria mcnicipal queda expuesto a.1 P 
blico pudiéndose presentar roela» 
clones contra el mismo en ol 
de ocho dias al amparo de 
24 del Reglambnto de contratad" 
de 9 de enero de 1953. 

.San Millán de la Cogolla 22 
'Agosto de 1958.

. El Alcalde
’ , 1219
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